Acta 519.

Sesión Pública Ordinaria del día 25 de junio de 2.001.-

Presidente: Dr. Guillermo Horacio Faviano.

Secretario: Héctor Carlos Lance.

Concejales Presentes: Buenaventura Pedro Luis;  Fallet, Luis Arturo; Farace, Mario César; Faviano, Guillermo Horacio; Fredes, Roberto José; Gastaldi, Horacio Aidor; Giachero, Nora Emma; Nicolotti, Susana Argentina; Penovi, Norberto Mario; Pirotta, María Cristina; Portilla, Abel Osmar; Tanoni, Osvaldo Daniel; Valdés, Enrique Rafael; Venialbo, Héctor Rodolfo y Yelpo, Elda Margarita. ...........................................................................................................

Concejales ausentes: Jury, Luis Carlos. ................................................................

Hora de inicio: 21,35 horas. ................................................................................
Hora de finalización: 22,40 horas. .......................................................................

Punto 1.

Presidente Faviano: Siendo los 21 horas 35 minutos, y habiendo quorum suficiente y habiendo avisado el señor concejal Luis Jury, de la imposibilidad de asistir por un problema mecánico que ha sufrido con su automotor a último momento, vamos a dar inicio a esta Sesión Pública Ordinaria invitando a la concejal Nora Giachero a izar la Bandera Nacional. ...................................................

Punto 2.

Tratamiento del Acta.

Presidente Faviano: En consideración el punto 2 del Orden del Día, tratamiento del Acta N° 518. ...........................................................................................................

Farace: Pido la palabra señor presidente. ....................................................................

Presidente Faviano: Si, tiene la palabra el señor concejal Farace. ..............................

Farace: Gracias señor presidente, yo para solicitar a la presidencia tengamos la posibilidad de tratar el acta en la próxima sesión, ya que pese al esfuerzo incondicional que han tenido en la Secretaría de este Honorable Cuerpo y el empeño en que se han puesto en terminar el Acta, por lo extenso de la misma, ha llegado a nuestras manos en un horario difícil para poderla analizar como corresponde y por la importancia que este Acta tiene, así que yo solicito señor presidente si puede ser tratada en la próxima sesión. ..................................................

Presidente Faviano: Si no hay oposición, vamos a votar por la afirmativa para postergar el tratamiento de este Acta para la próxima sesión. Afirmativo, el tratamiento del Acta N° 518, será su aprobación tratada en la próxima sesión. ........

Punto 3.

Correspondencia recibida y/o remitida.

Presidente Faviano: Punto 3 del Orden del Día, Correspondencia Recibida. Nota del Ingeniero Jorge Ricardo Kugler, referida a poner a disposición de este Cuerpo los conocimientos que posee sobre el reciclado de residuos sólidos urbanos, la que queda a disposición de los señores concejales en la secretaría del Cuerpo. ................

Y vamos a dar lectura a continuación del señor Rubén Mario Lugones, son dos notas, así que las vamos a leer por orden cronológico, referidas la primera a la Rendición de Cuentas y la segunda a declaraciones que formulé por medios periodísticos. .................................................................................................................

 Secretario: De mi consideración: me dirijo a usted y en su nombre al resto del cuerpo legislativo, a los efectos de dar tratamiento al tema de referencia. El día lunes 11 de junio como lo hago habitualmente cada vez que hay sesión, me dispuse a seguir por TV el desarrollo de la misma. Pude observar como el bloque de la oposición luego de analizada la documentación provista por el Municipio, generó un sinnúmero de denunciar en las que señalaba diferentes irregularidades. Si bien en mi caso particular no poseo la información necesaria para determinar la veracidad de las mismas, debo reconocer que me llamó la atención la variedad de los motivos que generaron las diferentes críticas. Podría considerarse que era lógico que la oposición presentara sus diferencias, pero a lo largo de las exposiciones, pude observar que la crítica realizada se basó fundamentalmente en los procedimientos llevados a cabo y en el frío tecnicismo de los números. Quizá mi falta de experiencia en las lides políticas no me hayan dejado percibir algún trasfondo de orden partidario, pero aún así, si lo hubiera habido, creo que lo señalado merecía un debate profundo por parte del cuerpo. Lejos de debatir los argumentos refutarlos con prueba o solicitar información adicional al ejecutivo para dar respuestas, el bloque del oficialismo, sin dudarlo, en una actitud temeraria, desestimando las advertencias de cometer “falsedad ideológica”, votó en mayoría por la aprobación de la Rendición de Cuentas. Quizá los Concejales de la Alianza tenían la certeza de que lo denunciado no era válido por poseer información precisa al respecto, si fue así, deberían haberla dado a conocer, lo cierto es que la sensación que quedó en todos aquellos que seguimos el desarrollo de los acontecimientos, fue de total irresponsabilidad ante la aprobación de una Rendición plagada de irregularidades. Podrán minimizarse algunas de las objeciones, pero hubo otras que merecían fueran tratadas en profundidad por la gravedad que encerraban. Quedó flotando en el ambiente la sensación de que se quería defender a toda costa una administración desprolija y a los responsables de la misma. Si tenemos en cuenta que la Alianza fue votada como alternativa de cambio y su bandera fue la transparencia de los actos de gobierno, se debería haber trabajado en ese sentido desde la bancada oficialista, aunque en realidad no deberían existir banderas partidarias a la hora de defender los intereses del pueblo. En las exposiciones iniciales, cuando se trataba mi segunda nota al Concejo, los oradores se enorgullecían de pertenecer al cuerpo, de trabajar en él para el pueblo, de no faltar a ninguna sesión, de cobrar lo que les corresponde, menos de lo fijado o poner dinero de su bolsillo, pero a la hora de estar presentes para debatir seriamente el uso o abuso de los dineros del ciudadano, no se reflejó para nada la actitud de compromiso declamada. No quiero ahondar más en el tema, solo me queda informarles que en el día de la fecha he elevado una nota al señor Intendente Municipal y presentado una denuncia ante el Tribunal de Cuentas de la ciudad de La Plata para que intervenga en el caso. Adjunto copia de las mismas. Lo hago en mi carácter de ciudadano damnificado por el accionar de mis representantes y sin perseguir otro objetivo más que el de preservar mis derechos. Sin otro particular y a la espera de una respuesta que pueda evacuar mis dudas, si así lo cree conveniente, quedo a vuestra disposición y lo saludo y en su nombre al resto del cuerpo. ...........................................................................................................

Presidente Faviano: Y a continuación vamos a dar lectura a otra nota del señor Lugones referidas a declaraciones de quien habla. ......................................................

Secretario: De mi consideración: me dirijo a usted, a los efectos de dar tratamiento al tema de referencia. Debo pedir disculpas por esta actitud mía de insistencia epistolar, pero luego de la lectura de la presente sabrá entender mis motivaciones. Si algo faltaba para colmar mi paciencia de ciudadano vapuleado, los representantes de ambos poderes, Ejecutivo y legislativo, en su carácter de autoridades máximas, se encargaron de dármelo. Por un lado, la actitud del Intendente Municipal que luego de una semana no se ha dignado a dar una respuesta a la ciudadanía, adoptando una postura de callar y otorgar por demás peligrosa a la luz de los acontecimiento. Por otra parte sus declaraciones al canal local; sin ánimo de sopesar la magnitud de ambas actitudes, me voy a referir concretamente a la que le compete al Honorable Concejo Deliberante. Analizando su respuesta al medio de comunicación, no me quedó otra opción que defender mi posición de ciudadano atacado por un sistema político que fija sus propias reglas de juego, dejando de lado los intereses generales del pueblo. Palabras más, palabras menos, usted justificó su voto por la aprobación de la Rendición de Cuentas como una cuestión política, casi como una cuestión de seguridad nacional, ante un posible quiebre del sistema democrático, que lejos esta de necesitar este tipo de defensas. La excusa de voto con reservas, o con llamado de atención, no son admisibles, o se aprueba con firme decisión por la convicción en la transparencia de los actos, o no se aprueba por las irregularidades detectadas, la misma firmeza y asunción de responsabilidades debe primar en ambos casos. La excusa de que era esta la primera Rendición por parte del Ejecutivo, peca de ingenua; que los hombre se equivoquen en cuestiones de forma por desconocimiento de procedimientos a llevar a cabo, es modificable y aceptable siempre y cuando el resto de las operaciones sean intachables, si por el contrario las denuncias encierran otras cuestiones, no podemos actuar con tanta liviandad. Pensar que los simpatizantes de la Alianza se sentirían defraudados por el voto negativo de sus representantes, es poco más que subestimar a la ciudadanía; esto no es Justicialismo - Alianza, es una cuestión de dinero del pueblo bien administrado o mal administrado. Pretender que la gente comprenda que los concejales del oficialismo tenían la obligación de aprobar la Rendición para no debilitar una administración, es engañarse, los gobiernos deben defender su posiciones con una administración prolija, transparente, que no deje dudas a propios o extraños, no con defensas corporativas. Si realmente creen esto, estamos equivocando la senda; si el gobierno hizo mal los deberes, no solo debe ser castigado en las urnas al momento de las elecciones, también debe serlo por los estamentos encargados en la tarea de control. En la última sesión se dijo que los tiempos políticos no son los que el ciudadano pretende, y queda evidente que así es, mientras el pueblo vive la realidad día a día, nuestros representantes hacen política partidaria, política de café y la plasman en sus cuestionados actos de gobierno. Están convirtiendo la política en un partido de fútbol, solteros contra casados, Boca - River, Argentina - Brasil, el que gana festeja, el otro aguanta las cargadas; la única alternativa es esperar la revancha y no debe ser así. Sé que esta no es una democracia directa, que es representativa, que el pueblo no gobierna ni delibera sino por medio de sus representantes, pero creo que se les está yendo la mano. Se me insta a participar en algún partido político y me niego, no tendría ninguna posibilidad de compatibilizar mis ideas con las de quienes nos representan y además porque no tengo la obligación de hacerlo para exigir mi derecho a estar bien representado. Al momento de emitir mi sufragio, en teoría estoy depositando mi confianza en una propuesta de gobierno y en los hombres y mujeres que han sido designados para llevarla a cabo, quizá en ese momento estoy adoptando una actitud partidaria, pero pasado el acto eleccionario, todos debemos ser ciudadanos sin banderías políticas. Como hombre común me puedo confundir y continuar actuando partidariamente, pero los representantes elegidos, son responsables de hacérmelo saber desde sus puestos con una conducta cívica digna y responsable, porque son elegidos para gobernar para el conjunto y sus decisiones deben ser consecuentes con las buenas acciones en todo momento, aunque esto signifique ir en contra de los intereses del partido. En un país del primer mundo, un hecho de esta naturaleza hubiera significado sin dudas la renuncia de todos los actores involucrados, aunque claro está, este tipo de acontecimientos, que aquí son moneda corriente, rara vez ocurren. Está claro que si no cambiamos actitudes, la ciudadanía seguirá alejándose de su representantes, tan claro, como que la política desarrollada de esta manera jamás podrá traer soluciones a quienes más la necesiten. Si alguien pretende tomar mis palabras como un ataque al bloque de la Alianza y a usted  en particular, que no se equivoque, salvo casos puntuales, estoy convencido de la misma actitud hubieran asumido los representantes del bloque de la oposición, si los roles de los partidos estuvieran cambiados. Se de mi derecho a peticionar ante las autoridades, se de vuestro deber a hacerse eco de mis peticiones, más allá de eso, nobleza obliga, agradezco desde ya el tratamiento que se le da a mis notas, más allá del tenor de las mismas. Sin otro particular, lo saludo y en usted al resto del cuerpo. ........................

Presidente Faviano: Bueno, se han leído las dos notas del señor Lugones, donde ha dado a conocer su opinión sobre temas que son de su interés, las que han tenido debida publicidad pero no obstante eso, nosotros igualmente las volvemos a leer aquí, para que, como estamos todos involucrados y en lo particular, para que no se piense que hay alguna actitud de censura o de menoscabo al señor Lugones para la lectura de las notas. Lo que quiero decir es que, en algún caso se trata de una réplica no de un derecho a peticionar, que son dos cosas distintas. Porque una cosa es el peticionar a las autoridades y otra es el derecho de réplica, que yo creo que en este caso el señor Lugones, lo tiene suficientemente asegurado desde el momento de que pudo hacer conocer su opinión distinta a las que fueron vertidas a través de los distintos medios de comunicación, pero como también las envía a el Concejo Deliberante, en aras de favorecer la libertad de expresión y siempre que ello no conspire con el funcionamiento del cuerpo, nosotros le damos debida lectura respetando el derecho de expresión que tiene en este caso el señor Lugones. O se que hay que tener en cuenta esto, a veces hay derecho de expresión, a veces hay derecho a réplica y a veces hay derecho a peticionar, o sea, no se confunda las cosas, como hablamos y escribimos tantas cosas, bueno, a veces puede invadirse un campo en detrimento del otro, así que quería hacer simplemente esta aclaración. Bueno a continuación vamos a dar lectura a la nota enviada por la señora Nora Emma Giachero, presentando renuncia a su cargo como concejal. ............................

Secretario: En mi carácter de concejal radical suplente perteneciente al bloque de la Alianza, actualmente como titular, comunico a usted y demás integrantes mi decisión de dejar el cargo. Motivan la misma razones personales, fundadas en el discenso con el Ejecutivo respecto a deberes, derechos y obligaciones que tienen los concejales y a lo que se espera de ellos. En este momento los hechos me demuestran que no coinciden para nada con mis convicciones y mi manera de pensar. Sin otro motivo, saludo a usted y demás miembros atentamente, agradeciendo la oportunidad de haber podido servir a la comunidad en el corto tiempo de mi desempeño. ............................................................................................

Presidente Faviano: Si, la Comisión de Labor propone su pase a la Comisión de Reglamento. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Quilmes, en el que nos comunica su Resolución N° 5560, referente a adhesión al proyecto de ley de creación del programa nacional de salud sexual y procreación responsable. La Comisión de Labor Propone su pase a la Comisión de Salud. ...................................

Y a continuación vamos a dar lectura a una nota presentada por la señora concejal María Cristina Pirotta, solicitando licencia del 10 al 31 de julio del año 2001. ........

Secretario: Por la presente, tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de solicitar la autorización del Cuerpo que usted preside, para tomar una licencia por motivos particulares, desde el día 10 de julio del 2001 al 31 del mismo mes y año. Baso mi petición en lo establecido en el Capítulo II, Artículo 63, inciso 6 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, que manifiesta la atribución del Concejo Deliberante de acordar licencias con causa justificada a los concejales y secretarios del Cuerpo. Sin otro particular, saludo a usted y a los demás integrantes con la consideración más distinguida. ....................................................................................

Presidente Faviano: Si, la Comisión de Labor propone su pase a la Comisión de Reglamento. Y a continuación vamos a dar lectura a una nota de comerciantes de la calle 9 entre 28 y 29. .................................................................................................

Secretario: Nos dirigimos a usted, a fin de dar conocimiento sobre nuestro agradecimiento al Departamento Ejecutivo, por haber hecho posible la realización  de la peatonal, debido a los momentos que estamos viviendo nos sirve como paleativo de esta crisis económica que vive como usted bien sabe el comercio local. Sin otro particular, saludamos a usted muy atentamente. Firman Zercibal, Bouwling Cristal, Osvaldo Díaz, Masas Antonio, Perfumerías Abel y otras firmas. ...

Presidente Faviano: La Comisión de Labor propone su pase a la Comisión de Obras Públicas para que sea agregado al expediente donde se está tratando este tema en particular. .......................................................................................................

Punto 4.

Contestaciones del Departamento Ejecutivo. 

Expedientes Nros.  12, 39 y 57/2001

Presidente Faviano: Hemos recibido las siguientes contestaciones del Departamento Ejecutivo. La contestación a la Comunicación Nº 5 del año 2001 mediante la cual se le solicitaba informes sobre inmuebles donde se asentará el barrio de las 210 viviendas, y toda información sobre la construcción de dicho complejo habitacional que posea el municipio. Comunicación Nº 11/2001 también ha sido respondida, mediante la cual se solicitaba al Departamento Ejecutivo disponga el mejoramiento de la iluminación en las calles de tierras y respuesta a la Comunicación Nº 15/2001 por la cual se solicita al Departamento Ejecutivo tomar los recaudos correspondientes para solucionar el tema de la poda del arbolado público en la ciudad de 25 de Mayo. Las respectivas respuestas del Departamento Ejecutivo quedan a consideración de los señores concejales en la secretaría del Cuerpo. ..................................................................................................

Punto Nº 5.

Dictámenes de Comisiones.

Expediente Nº 64/2001.

Presidente Faviano:  Tratamiento del Punto Nº 5 del Orden del Día. Dictámenes de comisiones, expte. Nº 64, proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo, correspondencia recibida, mediante la cual se solicita autorización del predio conocido como Placita de Leones y de la utilización de las calzadas para el estacionamiento de bicicletas, que tiene dictamen de la Comisión de Obras Públicas. Se le va a dar lectura a la nota enviada por el Departamento Ejecutivo y luego al dictamen de la Comisión de Obras Públicas. ................................................

Secretario: En los expedientes iniciados por los directivos del establecimiento educativo EGB Nº 1 de esta ciudad, rubrados 4118/2220/98; 514/99; 623/01 y 810/01, que se adjunta, se peticiona la utilización del predio conocido como Placita de Leones y la calzada con los destinos indicados en tales peticiones. En el expte. 4118/623/01, la Dirección  General de Asesoría Letrada emitió dictámenes en el sentido  que el Departamento Ejecutivo en la esfera de su competencia no podía ser lugar a los pedidos en razón a los argumentos esgrimidos. Este Departamento Ejecutivo considera que los pedidos formulados, uno, la utilización de los espacios públicos afectado a plaza o plazoleta y el otro, el estacionamiento de bicicletas en la calzada, caen en el ámbito de las potestades propias del Honorable Concejo Deliberante de acuerdo a los art. 27 inc. 2, 18 y 57 y concordantes de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y de la Ordenanza 2159. Así se eleva a la alta consideración de esa Honorabilidad, la cuestión planteada. Respetuosamente saluda a usted y demás integrantes. Y firma el señor Intendente Municipal, Mariano Horacio Grau. ...............................................................................................

Presidente Faviano: Sí, sí, lectura al despacho de  la Comisión de Obras Públicas. .

Secretario: Reunida el día 21 de junio, emite el siguiente despacho. Desde el ámbito de esta comisión, se sugiere la aprobación del siguiente proyecto de Comunicación. Art. 1º): Autorízase al Departamento Ejecutivo a utilizar como espacio destinado al estacionamiento de bicicletas el ubicado en la plaza Mitre a lo largo desde la calle 27 entre 9 y 10, dicho lugar es el comprendido entre la vereda perimetral y el cordón del pavimento. Art. 2º): El espacio entre el cordón del pavimento y los bicicleteros será el que determine la reglamentación vigente, a los efectos de no interferir la apertura de puertas de los vehículos que allí se estacionen. Firman los concejales Penovi, Fallet, Venialbo y Tanoni. ........................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Fallet. ...................................

Fallet: Señor presidente, es un tema que si miramos en el expediente que ingresó en el Departamento Ejecutivo que tiene una larga trayectoria y no demasiado tiempo en este Cuerpo, pero queríamos darle una solución, si bien abarca dos puntos o dos temas, de la placita Club de Leones y del estacionamiento de bicicletas, el tema del estacionamiento de las bicicletas que genera un conflicto importante sobre la calle 27 y sobre la vereda frente a la escuela, ha sido solicitada en reiteradas oportunidades tanto al Departamento Ejecutivo como a este Cuerpo, hemos pensado que tiene una solución interesante, sin vulnerar ningún tipo de reglamentación ni leyes, como el caso de la ley en vigencia, 11.430, que no limita el estacionamiento de bicicletas sobre la calzada, consideramos que hay espacio suficiente en la plaza donde indica este proyecto de Comunicación, para que los alumnos de la escuela estacionen sin dificultad un buen número de bicicletas en ese sector. Creemos que el otro tema, el de la placita del Club de Leones es un tema más complicado porque hay más situaciones desde legales en cuanto a la seguridad de las personas que puedan estar en ese lugar haciendo uso de los juegos y que no pertenezcan a los alumnos de la escuela Nº 1, pueden generar un conflicto y no habiendo una resolución por parte de las autoridades como para poder resolverlos sin ningún tipo de inconvenientes, pero como queríamos dar una solución más que posible al tema del estacionamiento de bicicletas, creemos oportuno al menos dar una solución a una de las dos partes y este proyecto de Comunicación que solicitó la aprobación del Cuerpo. ...............................................

Presidente Faviano: Bueno, si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra..., yo simplemente creo que esto debería ir como ordenanza, no como comunicación por la naturaleza del tema. No se si les parece, con esa modificación que propondríamos. Entonces, sometemos el dictamen de la Comisión de Obras Públicas a votación, pero con forma de ordenanza. Sírvanse los señores concejales emitir su voto,  aprobado por unanimidad. ................................................................

Expedientes Nros. 67 y 68/2001.

Presidente Faviano: Proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo, convalidando el convenio celebrado entre la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, por el cual la Dirección iniciará acciones legales previstas en el plan de emergencia social educativo regladas en el Decreto Nº 4048. Lleva dictámenes de las Comisiones de Cultura y Presupuesto. Se le va a dar lectura al proyecto de Ordenanza y a los dictámenes pertinentes. ................................................................................................

Secretario: Art. 1º):  Convalídase el convenio celebrado entre la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por el señor director general José Octavio Bordón, en adelante la Dirección y la Municipalidad de 25 de Mayo, representada en este acto por el señor Intendente Municipal Don Mariano Horacio Grau, en adelante la Municipalidad, por el cual la primera de ellas iniciará las acciones previstas en el Plan de Emergencia Social Educativo reglada por decreto 4048 de fecha 19 de diciembre de 2000. En tal sentido realizará todas las acciones necesarias para dar cumplimiento a los objetivos del programa de modo descentralizado, articulando esas acciones con los consejos escolares e intendentes municipales, el que se agrega como anexo único y pasa a formar parte integrante de la presente ordenanza. Art. 2º): Facúltase al Departamento Ejecutivo a crear las partidas presupuestarias que sean menester para su cumplimiento. Art. 3º): Comuníquese al Departamento Ejecutivo. El despacho de la Comisión de Cultura reunida el día 13 dice: Desde el ámbito de esta Comisión no se encuentran objeciones a este proyecto de Ordenanza, por lo que se sugiere su pase a la Comisión de Presupuesto como se acordara oportunamente. Firman los concejales Nicolotti, Jury, Giachero y Pirotta. Y la Comisión de Presupuesto, el día 21 de junio dice: Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere la aprobación del presente proyecto. Firman los concejales  Valdés, Penovi, Farace y Buenaventura y es miembro informante el señor concejal Penovi. ............................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Penovi. .................................

Penovi: Quiero agregar una cuestión. Para el tratamiento del expediente que sigue, que es del mismo tema,  nosotros estamos tratando de ... ..........................................

Presidente Faviano: ¿Usted propone el tratamiento conjunto? .................................

Penovi: Exactamente, el 67 y 68. .................................................................................

Presidente Faviano: Correcto, me parece muy bien. Entonces, a continuación, vamos a hacer exactamente lo mismo que hicimos recién: la lectura del proyecto de Ordenanza del proyecto 68/2001, autorizando a celebrar un contrato de locación de obras con el Consejo Escolar de 25 de Mayo, para construcción del edificio destinado al funcionamiento del Jardín de Infantes Nº 903, primera etapa, que tiene también dictámenes de las Comisiones de Cultura y Presupuesto. ...................

Secretario: Art. 1°) – Autorízase a la Municipalidad de 25 de Mayo representada en ese acto por el Sr. Intendente Municipal don Mariano Horacio Grau, a celebrar un Contrato de Locación de Obras con el Consejo Escolar de 25 de Mayo, representado en ese acto por su Presidente Señor Miguel Angel Pipino, “ad referendum” del Director General de Cultura y Educación Lic. José Octavio Bordón, el cual tiene por objeto realizar la obra “Construcción del Edificio destinado al funcionamiento del Jardín Nº 903, primera etapa”, en jurisdicción del Partido de 25 de Mayo, provincia de Buenos Aires, encuadrado dentro del Plan de Emergencia Social Educativo UE 2001, regladas por Decreto 4048 de fecha 19 de diciembre de 2000, el que se agrega como anexo único y pasa a formar parte integrante de la presente Ordenanza. Art. 2°) – Facúltase al Departamento Ejecutivo a crear las partidas presupuestarias que sean menester para su cumplimiento. Art.  3°) – Comuníquese al Departamento Ejecutivo. La Comisión de Cultura reunida el día 13 dice: Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los concejales Nicolotti, Jury, Giachero y Pirotta. Y la Comisión de Presupuesto, reunida el día 21 dice: Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere la aprobación del presente expediente. Firman los concejales Valdés, Penovi, Farace y Buenaventura y también el miembro informante es el concejal Penovi. .................................................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra la señora concejal Pirotta. ...............................

Pirotta: Sí señor presidente, en la Comisión de Cultura hemos tratado el expediente, realmente para nosotros es una satisfacción poder aprobar este convenio que se va a realizar entre la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y el municipio de 25 de Mayo, porque el Jardín 903 es un jardín que está funcionando en un edificio del año 1981, o sea ese edificio era la antigua casa del Padre Marotta, que fue cedida por la Diócesis de 9 de Julio, oportunamente, y que se han hecho modificaciones con el correr de los años, pero que está funcionando hace 32 años en ese mismo edificio. Realmente la construcción es muy deficitaria, en un primer momento asistían 90 alumnos al establecimiento, en este momento hay una matrícula de 160 alumnos y realmente no puede continuar funcionando en esas condiciones. En distintas gestiones se hicieron los trámites como para que se llegara a la firma de este convenio y hoy, realmente, nos llenamos de satisfacción al ver que se ha podido concretar. Por eso es que solicitamos que se apruebe la firma de este convenio, que se apruebe el dictamen. ......................................................................................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Penovi. .................................

Penovi: Muchas gracias. En relación a lo que decía la concejal Pirotta y en tratamiento de los dos expedientes, el Nº 67 y el Nº 68, hemos visto los dos proyectos en los cuales la Dirección de Cultura y Educación y el Municipio de 25 de Mayo, dentro del Plan de Emergencia Social Educativo, tal cual lo dijéramos recién. Originalmente, la Dirección de Cultura y Educación descentraliza la tarea en el municipio y luego, por un segundo convenio, en este caso, el expte. Nº 68, se compromete la provincia a enviar los fondos al Consejo Escolar, motivo por el cual se hace un nuevo proyecto  de Ordenanza, en este caso autorizando la realización de un contrato de locación de obras. Originalmente en el primer convenio el monto del presupuesto estimado es de alrededor de $ 99.979 y en el expediente Nº 68 observamos que ese monto se ha incrementado en $ 104.000 ya que forma parte de este expediente que es autorizar el contrato de locación de obras. Y el expediente está totalmente confeccionado para la construcción de la obra, es decir que se tiene al día de hoy el monto exacto de lo que va a ser la primera etapa de este proyecto. El municipio se compromete a realizar la obra por administración, lo cual va a significar un ahorro importante de dinero que podrán hacer otros trabajos aparte de los presupuestados y en un plazo no más de 120 días. ................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Fallet. ...................................

Fallet: Sí, para mencionar un dato más. El año pasado se conformó una comisión distrital de Infraestructura, que debió evaluar las emergencias en cuanto a la parte edicilia de los edificios educativos y se eligió un orden en cuanto a las necesidades, ese orden establecía que le correspondía en este caso preciso a la Escuela de Educación Media Nº 1, este subsidio, pero viendo que en ese ínterin la escuela recibió una obra importante, una ampliación, que significó también el mejoramiento de la escuela, esta comisión considero, como lo decía la concejal Pirotta, toda una historia en cuanto al déficit en este edificio del Jardín 903 hacía necesario que le correspondiera a esta institución este subsidio para poder solucionar sus problemas edilicios que son tan precarios. ..........................................

Presidente Faviano: Bueno, si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra, se va a someter a votación. Sírvanse los señores concejales emitir su voto, aprobado por unanimidad. ...........................................................................................................

Punto 6.

Proyectos Presentados.

Expediente Nº 71/2001.

Presidente Faviano: Punto 6 del Orden del Día, proyectos presentados. Expediente Nº 71/2001, proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo, aprobando el convenio suscripto por el Departamento Ejecutivo en adhesión al sistema de círculos de compra del programa de asistencia a servicios públicos municipales, organizado por el Ministerio de Gobierno y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, que implementa la adquisición de  maquinarias y equipamiento municipal. La Comisión de Labor propone su pase a la Comisión de Presupuesto. ....................

Expediente Nº  72/2001.

Presidente Faviano: A continuación vamos a dar lectura a otro proyecto, presentado por la señora concejal Susana Nicolotti, un proyecto de decreto. ............

Secretario: Art. 1º): El Honorable Concejo Deliberante del partido de 25 de Mayo adhiere el día 26 de junio al Día Internacional de la Lucha contra las Adicciones, solicitando al Centro de Prevención y Asistencia de 25 de Mayo eleve un informe sobre las características de la problemática y de la situación en nuestro partido. Art. 2º): Manifestar desde este Honorable Concejo Deliberante el apoyo a todos los actores sociales y referentes de la salud y la educación comprometidos con la silenciosa tarea de ayuda al drogadependiente y su entorno familiar para que no cesen sus propósitos de lucha contra esta enfermedad. Art. 3º): Enviar copia de la presente a los distintos medios periodísticos para su difusión, como así también al Centro de Prevención y Asistencia de este distrito. Art. 4º): Comuníquese al Departamento Ejecutivo. .............................................................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra la señora concejal Nicolotti. ............................

Nicolotti: Sí, señor presidente. Mañana es el Día Internacional de Lucha contra las Adicciones, por eso un poco que este proyecto que aspira a ser reconocida esta fecha por el contenido de la misma. En nuestro distrito, sabemos todos, se encuentra un  Centro de Prevención y Asistencia, que registra y concentra información referida a la drogadependencia. En estas, teniendo en cuenta un poco esta fecha, visité oportunamente este Centro y bueno, de ahí es un poco que pude rescatar se está, desde todos los ámbitos, se están preocupando por este tema. El proyecto también, un poco aspira a apoyar a instituciones que se ocupan del tema, porque, bueno, además de este Centro de Prevención, la asistencia social municipal, los establecimientos educacionales, las comisarias, los servicios hospitalarios, que claramente, de alguna manera, no sustituyen todo lo que puede llegar a cubrir en este aspecto el poder judicial, el Consejo Provincial del Menor, el Juzgado o el Tribunal de Menores, todas estas instituciones de alguna manera están respaldado el accionar de las adicciones que en este momento algunas están a la orden del día, como podría ser alcoholismo, por mencionar a alguna. Hay muchas ONG que tratan también este tema, como sabemos que hay templos, parroquias que se ocupan no solo acá en la planta urbana, sino en todo el distrito. El proyecto pretende tener en cuenta todas las normas que ya están legisladas desde lo provincial y desde lo nacional.  La idea es un poco coordinar estas acciones como para poder de alguna manera cumplir los propósitos. Por eso es que pido el voto afirmativo para adherir a este día y en el art. 1º he solicitado un informe por las características de la problemática y de la situación en nuestro partido, que si bien, vuelvo a repetir, quizá llegue a la esfera provincial la incumbencia que me intención es transformar este proyecto de decreto en un proyecto de resolución porque de esta manera podemos por ahí tener una idea más acabada de esta finalidad. Creo que no tengo más nada que agregar, que pedir el voto afirmativo.......................................................................................................................

Presidente Faviano: Bueno, ¿lo convertimos en proyecto de resolución, entonces?...

Nicolotti: A mí se me ocurre que sería más importante, porque si no habría que modificar el art. 1º. .......................................................................................................

Presidente Faviano: Se adecua más a la Ley Orgánica Municipal. Se votaría con la forma de proyecto de Resolución, si algún otro concejal no hace uso de la palabra, lo vamos a someter a votación. Sírvanse los señores concejales emitir su voto. Aprobado por unanimidad. .........................................................................................

Punto 7

Solicitudes, Informes, Asuntos Varios.

Presidente Faviano: Agotado el Punto 6 del Orden del Día, vamos a dar tratamiento al Punto 7 del Orden del Día, Solicitudes, Asuntos Varios. Si algún concejal desea hacer uso de la palabra, tiene la palabra el concejal Farace. ................

Farace: Gracias señor presidente. En primera instancia, señor presidente, yo quiero hacer mención al reclamo por un proyecto presentado el día 14 de mayo, el expediente 46/2001, un proyecto de Comunicación, por el cual solicitábamos libros rubricados que exige la Ley Orgánica de las Municipalidades sean puestos a disposición de este Concejo para poder efectuar evaluaciones tendientes a establecer algunas cuestiones atenientes a la rendición de cuentas. Oportunamente este pedido de informes fue contestado por el Departamento Ejecutivo, diciendo que los libros estaban en el Tribunal de Cuentas. Bueno, yo quiero reiterar este pedido de informes ya que  los libros en algún momento van a ser remitidos nuevamente a la Municipalidad y tengo sumo interés en continuar con algunas investigaciones que han quedado pendientes del tratamiento de la rendición de cuentas, de modo tal que, insisto en lo mismo, reitero el pedido al Departamento  Ejecutivo para que en forma  inmediata a que estos libros se encuentren en la Municipalidad de 25 de Mayo, sean puestos a disposición de este Concejo Deliberante. De este tema nada más señor presidente, gracias. ..................................

Presidente Faviano: El señor concejal Buenaventura tiene la palabra. ......................

Buenaventura: Gracias señor presidente, esto va a tocar dos o tres temitas, no muy largos, el primero es repudiar los dichos y las actitudes del señor director de Cultura y candidato a concejal por el radicalismo. ¿Por qué digo ésto​?, nada ni nadie nos va a hacer callar señor presidente, cuando nosotros constatemos alguna irregularidad y si vamos a votar afirmativamente cuando sea algún logro del municipio, y ¿por qué digo ésto? Sobre el tema de la rendición de cuentas de la pasada sesión, el señor Melián ataca a nuestro miembro informante , yo le digo al señor Melián: Calma, calma señor Melián, el Tribunal de Cuentas se va a expedir y ahí veremos si nosotros actuamos con irresponsabilidad o es cierto lo que nosotros constatamos en las ordenes de compras o en los gasto que hizo la secretaría que le corresponde al Sr. Melián. También quiero decirle que allá por el año 83, 84, siendo gobernador el Dr. Armendáriz, sacó una resolución y creo que usted me  puede corregir donde decía, más o menos así, que todo funcionario público que quisiese ser, pasar a ser candidato a algo tenía que renunciar  o pedir licencia para no valerse de las facilidades, de las dádivas, o de ese buen trato que tiene con la prensa, y como digo tendría que pedir licencia y no valerse de la secretaría que a él le corresponde o de la dirección que a él le corresponde, para atacarnos y hacerse propaganda. Por eso le digo: calma señor Melián, calma y esperemos que el Tribunal de Cuentas se expida. Otro tema, como diría un conocido periodista, es referido a la interna pasada de este domingo, usted sabe de que todos nosotros es muy difícil que nos metamos en una interna, ustedes, el radicalismo o el Frepaso son muy cuidadosos de meterse en la interna Justicialista y nosotros somos cuidadosos de meternos en la interna de ustedes, pero vimos con desagrado algunas cositas que pasaron el sábado a la noche. En casa de un funcionario a altas horas de la noche, oh causalidad, un vehículo oficial haciendo horas extras, me imagino, previo a la elección de esta interna que tenían ustedes. Oh! casualidad el sábado a la noche, alrededor de la Casa de la Cultura, otro vehículo oficial, haciendo horas extras me imagino. Después dicen que son cuidadosos en los gastos. Son cuidadosos, me imagino. Y otro pequeño temita que anda así en la calle, señor presidente, ¿qué pasa con el señor Sergio Tuya?, un contratado del municipio que aparentemente por participar en una lista opositora al Departamento Ejecutivo fue dejado cesante. ¿Corresponde hacer eso?, en estos momentos porque alguien no piense igual. Yo creo que es otra de las desprolijidades del Departamento Ejecutivo. Nada más, señor presidente. ........................................................................................

Valdés: Pido la palabra, señor presidente. ...................................................................

Presidente Faviano: Había pedido la palabra primero la señora concejal Susana Nicolotti, después se le vamos a dar al señor Valdés. ..................................................

Nicolotti: Bueno, yo voy a dividir la respuesta en dos partes: Una referida a lo que hizo referencia el concejal Farace. A mi me parece interesante que se haga un seguimiento, considero que para el común de la gente que los tiempos legislativos no son los que pretende la gente, pero, bueno, indudablemente estos resultados, lo que está solicitando yo creo que se van a ir ofreciendo en sesiones futuras, desde nuestro bloque las comisiones y demás no estamos descansando en ir analizando el exhaustivo detalle que oportunamente hizo el concejal Farace. En lo que a mí respecta, no estoy arrepentida de haber dado el voto afirmativo en ese momento, porque entiendo que el voto nominal de ninguna manera significaba estar de acuerdo con todo ese análisis técnico ofrecido por la oposición. Creo que, lejos de confrontar, mi intención, y creo que estoy hablando desde lo personal, pero quizá, lo he conversado con algunos compañeros de bloque,  fue hacer un estudio, como compañeros de bloque, fue hacer un estudio, como dije recién, fue hacer un estudio sin cortarle la posibilidad al Ejecutivo de poder seguir adelante contando con la aprobación del mismo. No sé si, con respecto a lo que expresa el concejal Buenaventura, debo decir que me parece que si el concejal, el director de Cultura, ha estado mal por lo que él dice, no porque yo diga que ha estado mal, repitiendo un poco acá del concejal Buenaventura, entiendo que tampoco me parece demasiado correcto lo que está manifestando él en este momento, porque sino es que entramos a hacer una interna política acá y pienso que no es esta banca el medio apropiado para eso, creo que se pueden ir mejorando este tipo de cosas, por lo menos en lo que respecta a algunas apreciaciones que ha hecho sobre el director de Cultura. Digo algunas, no todas, porque hay algunos puntos, no me acuerdo en este momento el detalle, uno hizo referencia a los vehículos y la otra parte, si me permite que me recuerde Buenaventura? ....................................................................

Buenaventura: ¿Usted se refiere al Sr. Sergio Tuya?....................................................

Nicolotti: Si. Bueno, ese sería un punto, ese sería uno de los puntos... .....................

Presidente Faviano: ¿Le acepta una interrupción del señor Buenaventura?...............

Nicolotti: Sí, como no. ................................................................................................

Buenaventura: Yo le quería aclarar, que con mucho dolor escucho si se refiere al señor Sergio Tuya, yo no lo conozco, yo por lo que se dice en la calle y saldré corroborarlo mañana, que el señor Sergio Tuya porque participó de una reunión, le voy a dar más datos, una reunión de la Juventud y no lo quería nombrar para no hacerle propaganda, creo que apoyando al Dr. Cartolano, ha tenido problemas en el municipio y le han rescindido el contrato. ¿Usted cree que es lógico? ....................

Nicolotti: Yo tenía entendido que, bueno, que el señor Tuya había dejado de prestar servicios, pero no conocía que era por un problema de internas. ..................

Buenaventura: Es muy llamativo. ................................................................................

Presidente Faviano: ¿Había pedido la palabra el señor concejal Farace?... tiene la palabra el señor concejal Farace. ..................................................................................

Farace: Gracias señor presidente, en concordancia a lo que ha manifestado el señor concejal Buenaventura, y al decir de nuestros informantes que no son más que partidarios de, bueno, de este gran movimiento que es el Justicialismo, hemos recibido información de que también vehículos municipales, vehículos oficiales, han participado tanto en el reparto de listas como en el reparto de gaseosas y sandwiches, no solamente en la ciudad cabecera sino también en el interior. Y yo quiero traer a la memoria de algunos concejales que seguramente estuvieron en aquella oportunidad, alguna vieja experiencia que fue el uso de vehículos por persona no autorizada que estuvo amplio debate en este recinto y  bueno, lamentablemente se está repitiendo, hay familiares de personas, de funcionarios municipales, que están conduciendo los autos del municipio. Yo creo que es más importante establecer este tema ahora, que todavía se puede solucionar el tema, que después cuando surjan más problemas, porque, después cuando surjan los problemas seguramente el tratamiento va a ser distinto o las consecuencias van a ser distintas, de modo tal que yo no intento perjudicar a nadie, pero creo que debemos tener sumo cuidado en la utilización de los elementos de la Municipalidad por los agentes que realmente correspondan y pongo de manifiesto nuevamente que la Municipalidad ha puesto nuevamente a disposición de la interna los recursos municipales, por otro lado quiero hacer mención a otro párrafo que abordó el concejal Buenaventura y es a una serie de apreciaciones que el director de Cultura y precandidado a concejal por la UCR Hugo Melián ha tenido en cuanto a mí persona. El señor Hugo Melián  ha ventilado algunas, concretamente ha ventilado un fallo del Tribunal de Cuentas que no obra en mi poder y que todavía no ha sido notificado, lo que estable ce la primera irregularidad. La segunda cuestión que sobre este tema quiero establecer es que no tengo ningún tipo de problema en que estos fallos sean ventilados, es más, mañana hay una respuesta periodística que fue el mismo modo que el señor Melián se manifestó, referida a este tema y concretamente, en un párrafo muy chiquito dice que voy a poner a disposición de toda la ciudadanía, también de este Cuerpo, lo voy a hacer por una nota todas las observaciones y todas las respuestas que fueron hechas en tiempo y forma aclarando los puntos que el Tribunal de Cuentas observaba, cosa que el señor Melián, evidentemente ha conseguido el fallo pero no ha conseguido las respuestas, bueno, hoy están en manos de todos los medios y mañana van a estar en la mano de todos los concejales que lo quieran consultar y por medio de ustedes en conocimiento de toda la ciudadanía apelando a ese viejo fundamento de los países republicanos donde en tantas oportunidades hemos tocado que se basa en la publicidad de los actos de las personas que nos gobiernan. Este es el modo que he encontrado de responder por lo menos a esta acusación que el señor Hugo Melián, yo creo que más candidato a concejal que director de Cultura, ha tenido para con mi persona. Nada más señor presidente, gracias. .......... 

Presidente Faviano: Bueno, si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra,  el concejal Fredes tiene el uso de la palabra. ...................................................................

Fredes: Quería hacer un comentario con respecto a los tiempos difíciles que nos toca llevar, sobrevivir, he encontrado en el cementerio de la localidad de Riestra, en el cementerio municipal, que se está realizando, me parece a mi criterio, cambios, modificaciones, se va a romper o modificar el amolde para buscar producir una administración dentro del cementerio y todas las indicaciones y en el cementerio se producen dentro del mismo municipio y eso va a derogar otro empleo o una persona desconectada de la Municipalidad y eso es lo que quería poner de manifiesto. Nada más señor presidente. .......................................................

Presidente Faviano: Sí. ................................................................................................

Gastaldi: Señor presidente, yo quería hacer acá un pequeño racconto de unas inquietudes de los vecinos. En primer lugar, vecinos de la plaza Italia, me han hecho llegar la inquietud de que en el cantero central se ha hecho una especie de enchufe casero y este enchufe casero tiene un doble inconveniente. Por un lado, grupos de jóvenes para conectar ahí equipos de escuchar música y a veces lo hacen en horarios un poco inoportunos y por otro lado eso es un peligro bastante importante para los chicos, que juegan en la plaza. Por lo tanto yo pediría a la repartición correspondiente del municipio, creo que será dependiente de Obras Públicas que tome los recaudos necesarios para que estos sea solucionado, por tratarse de simples cables pelados que están atentando contra la vida de los que por allí transitan. En otro orden de cosas, señor presidente, y también remitiéndome a que tomen, digamos, la iniciativa, o tomen los recaudos necesarios la parte correspondiente del municipio, he recibido reclamos de los vecinos de quintas linderas a la laguna Mulitas. Estos vecinos se quejan porque según su parecer y yo lo he comprobado, la laguna se encuentra con un gran caudal de agua, no simplemente porque llovió demasiado, sino porque se mantiene ese gran caudal, más allá de que el canal aliviador y podría utilizarse para esos caudales bajen, no debemos dejar de recordar, señor presidente, que la laguna viene a ser una especie de reaseguro para nuestros desagües pluviales, con seguridad estos desagües pluviales mantienen una gran cantidad de agua, una altura muy considerable dentro de ellos, de producirse una lluvia un poco copiosa y en poco tiempo, podríamos tener contratiempos en la planta urbana por falta de desagües. Esto debe recordarlo que en el Punto 7 el compañero Farace hace dos, tres o cuatro sesiones atrás, ya lo había dejado entrever pero no ha habido una respuesta del Departamento Ejecutivo. En otro orden de cosas, quiero hacer una apreciación sobre unos tubos de chapa, propiedad del Municipio de 25 de Mayo que están depositados en terreno municipal de calle 10, 11, 35 y 36, nosotros en esta casa, con la presencia de algunos concejales, Farace, Osvaldo, recibimos vecinos de Islas y también se hizo presente acá el señor secretario de Obras Públicas, los vecinos de Islas venían preocupados como muchos vecinos del interior del partido, porque no tenían salida, no tenían salida de sus campos, no había calles que pudieran ser utilizadas porque estaban cortadas porque sí, es verdad, llovió demasiado y las aguas habían cortado. El señor secretario de Obras Públicas impuso en ese momento a esa reunión que el contratiempo mayor para no dar caminos era que habían sido comprados unos tubos de chapa y que esos tubos de chapas no llegaban. Ahora nos encontramos que esos tubos de chapa hay dos, todavía depositados en ese terreno que no tienen problemas de desagües y cumplen tres semanas que están depositados ahí, más allá que debemos reconocer de que si se arregló el camino de Mosconi, a la altura de San Juan Bautista que se usaron algunos de esos tubos, pero estos otros tubos que todavía están ahí podrían ser utilizados para dar solución a algunos de los innumerables vecinos que están incomunicados  y no reciben una respuesta afirmativa a sus solicitudes. De este bloque yo hice en la sesión del 9 de abril una comunicación pidiendo que se tomaran los recaudos necesarios para cuidar la red vial interior, esa contestación a la Comunicación no la hemos recibido pero tampoco tenemos la suerte de que  se tomen los recaudos que son necesarios. Agradezco su tiempo, señor presidente, estas tres pequeños apreciaciones las queríamos hacer, aclaro que creo que son importantes pero no justificaban una comunicación al respecto, para no hacer tanto papelerío y cosas por eso lo hice en este recinto, gracias, señor presidente. ..... 

Presidente Faviano: Está bien, bueno, si ningún otro concejal tiene nada que plantear, habiéndose agotado el Orden del Día, y siendo las 22.40 hs. vamos a dar por finalizada la sesión invitando a la señora Nora Giachero a arriar la Bandera Nacional. ......................................................................................................................

